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presentará “Cine 
con energía” en 
Pedro Castro Alva
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Viernes 29 de Setiembre de 2023

Más de 130 mil peruanos buscan infor-
mación sobre titulación de sus viviendas

Municipalidad de Utcubamba inicia 
actividades por la conmemoración 
por el día mundial del turismo 

 Al respecto, Cofopri dio 
a conocer que el nivel 
de solicitudes de infor-
mación sobre titulación 
predial, en lo que va del 
2023, ha superado lo 
atendido en todo el año 
2022 y que solo en pro-
vincias las atenciones 
presenciales en sus se-
des han alcanzado los 
48 487 pedidos de in-
formación.

 Canales de atención 
más usados
 Del total de atenciones 
realizadas en lo que va 

ra conocer el estado de 
su solicitud o expedien-
te de formalización.

 Cabe resaltar que las 
principales consultas 
de los usuarios están re-
lacionadas con el esta-
do de sus expedientes 
para la formalización de 
sus predios y sobre las 
campañas de empa-
dronamiento que reali-
za Cofopri a nivel nacio-
nal. 

 En lo que va del año, 
COFOPRI, entidad ads-
crita al Ministerio de Vi-
vienda, Construcción y 
Saneamiento, brindó 
132 112 atenciones en 
todo el Perú. Población 
atendida busca conocer 
sobre los requisitos para 
la formalización de su 
propiedad, estado situa-
cional de su pedido de 
formalización o expe-
diente de titulación indi-
vidual, entre otros.

Solo en provincias, cer-
ca de 50 mil atenciones 
provienen de poblados 
donde Cofopri viene for-
malizando.

 La atención a la ciuda-
danía se da, principal-
mente, de forma pre-
sencial y a través de los 
diferentes canales, co-
mo la línea gratuita 
0800-08-0-28, mesa de 
partes virtual, módulo 
de atención virtual 
(MAVI), correo electró-
nico y aplicación web pa-

Otro canal muy utiliza-
do, por los usuarios de 
Cofopri, es la línea gra-
tuita 0800-28-028, que 
brindó 20 799 orienta-
ciones a las usuarias y 
los usuarios de todo el 
país sobre los requisitos 
para la formalización 
predial, empadrona-
miento, procesos admi-
nistrativos, inspeccio-
nes técnicas y otros te-
mas relacionados con la 
labor de Cofopri.

del 2023, las visitas a las 
más de 24 sedes de Co-
fopri, a nivel nacional, 
son las preferidas por la 
ciudadanía que busca in-
formarse sobre los pro-
cesos de formalización 
de la propiedad, regis-
trándose un total de 80 
542 atenciones de for-
ma presencial. 

 Además, la plataforma 
virtual “Atenciones en Lí-
nea”, brindó 3 070 asis-
tencias técnicas virtua-
les por medio de video-

 Asimismo, se han reci-
bido 22 968 solicitudes 

llamadas. De igual ma-
nera, mediante el co-
r r e o  d e  c o n s u l-
tas@cofopri.gob.pe se 
absolvió y viene aten-
diendo a 4 733 pedidos 
de información de usua-
rias y usuarios de todo 
el país.

promover el turismo 
sostenible y aumentar 

a Municipalidad 

LProvincial de Utcu-
bamba, a través 

de la Gerencia de Desa-
rrollo Económico y la 
Subgerencia de Turis-
mo, dio inicio a las festi-
vidades en conmemo-
ración al Día Mundial 
del Turismo con un vi-
brante pasacalle inte-
rinstitucional. El evento 
contó con la participa-
ción de la institución 
educativa Alejandro 
Sánchez Arteaga, la ins-
titución educativa San-
tiago Apóstol, el Institu-
to Superior Tecnológico 
y ciudadanos del case-
río Burlan y la asocia-
ción de la Laguna de 
Burlan.
El propósito de esta acti-
vidad programada es 
concienciar sobre la im-
portancia del turismo y 
su impacto positivo en 
el desarrollo económi-
co, cultural, social y am-
biental, tanto a nivel glo-
bal como en las comuni-
dades locales. Se busca 

la conciencia sobre este 
tema entre la población El gerente de desarro-

en general.

llo económico, Ing. Cé-
sar Carasas Carrillo, 
transmitió el saludo del 
alcalde provincial, Dió-
genes Celis Jiménez, a 
todas las instituciones 
que participaron en el 
pasacalle. Además, rea-
firmó el compromiso de 
la autoridad edil de se-
guir trabajando para im-
pulsar el turismo en la 
Provincia de Utcubam-
ba, reconociendo su im-
portancia en la genera-
ción de empleo, la pro-
moción de la cultura, el 
intercambio cultural y el 
desarrollo económico.
Asimismo, el gerente de 
Desarrollo Económico 
invitó a la ciudadanía a 
participar en el primer 
Burlan Fest, que se lle-

vará a cabo el 1 de octu-
bre en la Laguna de 
Burlan. Este evento 
ofrecerá actividades ar-
tísticas, venta de arte-
sanía, gastronomía, de-
portes acuáticos y una 
pasarela que mostrará 
la riqueza cultural de la 
provincia y la región, to-
do ello en el marco del 
Día Internacional del 
Turismo.
El colorido pasacalle co-
menzó en el frontis de 
la comuna provincial y 
recorrió las principales 
calles de la ciudad, cul-
minando en el centro 
del Parque 7 de junio 
con una colorida danza 
folclórica que deleitó a 
los participantes y a to-
da la ciudadanía.

de información por me-
dio de la mesa de partes 
virtual, los mismos que 
se han atendido y se vie-
nen atendiendo de 
acuerdo a los plazos de 
Ley.
 Cómo y dónde solicitar 
información a Cofopri
 La línea gratuita 0800-
28-028 está disponible 

de lunes a viernes de 
08:30 a.m. a 05:30 
p.m. En tanto, la plata-
forma de Atención en Lí-
nea (consultas median-
te videollamadas a tra-
vés de Google Meet) 
atiende de 8:00 a.m. 
hasta las 5:00 p.m. y en 
todas nuestras sedes 
las atenciones van des-
de las 08:30 a.m. hasta 
las 04:30 p.m.
 Para acceder a los di-
versos canales de aten-
ción, puede acceder a: 
www.gob.pe/cofopri
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ELECTRO ORIENTE presentará “Cine con 
energía” en Pedro Castro de Chachapoyas

CAE BANDA 
CRIMINAL “LOS 
UCHIS DE 
SARAMERIZA”
El Capitan PNP. Leonardo GARCIA CHUCHON, 
Comisario de la Comisaria Sectorial PNP Con-
dorcanqui, al mando de QUINCE (15) SO PNP 
pertenecientes a la dependencia policial, a bor-
do del vehículo policial camioneta de placa 
EAE-670 y con apoyo del vehículo camioneta 
perteneciente a la Municipalidad Provincial de 
Condorcanqui de placa EGY6989, siendo las 
12:00 del 27 de Setiembre del 2023 intervino el 
Bar “La Caleta”, ubicado en el CC.PP. Sarameri-
za – Manseriche – Datem del Marañón – Lore-
to, logrando la desarticulación de la banda cri-
minal denominado los UCHIS DE SARAMERIZA 
con la detención de las personas de Edwin 
Adan CARRION SANCHEZ (31), Juanita Raquel 
PANAIFO GARCIA (29), y Shorni Vanessa 
MONTALVAN BECERRA (29), por la presunta co-
misión del delito de trata de personas.
La PNP de Santa María de Nieva, logró rescatar 
a las siguientes mujeres y menores de edad 
que fueron identificadas como: Andrea MEJIA 
SALDAÑA (19), Juana Gabriela CHISTAMA 
ACHO (23), las menores de iniciales K.M.G.R. 
(14) y la menor de edad, quien prefiere llamar-
se Candy de las iniciales L.P.CH. (15). 
Los detenidos y las personas rescatadas fueron 
trasladadas hasta las instalaciones de la CS 
PNP Condorcanqui por medidas de seguridad. 
Posteriormente, a fin de realizar las diligencias 
urgentes y necesarias, en virtud a lo comunica-
do por la fiscalía provincial Penal Corporativa 
Utcubamba – Amazonas.

Chachapoyas,25 de setiembre del 2023

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

PUBLICACION – SANEAMIENTO FISICO LEGAL DE PREDIOS O PROPIEDAD INMUEBLE

(Artículo 251 del Reglamento de la Ley N°29151)

 solicitara inscripción provisional de los siguientes predios:
DECRETO SUPREMO 011-2022 MINEDU, efectuara el saneamiento físico legal y
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, hace de conocimiento público que al amparo por el 

RECTIFICACIÓN DE 
ACTA  DE NACIMIENTO 

Ante Notario de Chachapoyas, Raúl 
Pablo Arellano Pérez, CNA 16, con 
oficio notarial  en Jr. Triunfo Nº 945 - 
Chachapoyas, Angelica Dolores 
Janampa de Pulce, solicita la recti-
ficación de su Acta de nacimiento, 
donde se ha consignado errónea-
mente el apellido materno de la titu-
lar como: “ESCOVEDO”; debiendo 
ser lo correcto: “ESCOBEDO”, asi-
mismo se ha consignado el nombre 
de la madre de la titular como: 
“MARIA ESCOVEDO PIZARRO”, 
debiendo ser lo correcto: “MARIA 
T R I N I D A D  E S C O B E D O 
PIZARRO”. Lo que se comunica pa-
ra los fines de ley. 

A B O G A D O  –  N O T A R I O 
CHACHAPOYAS 

Chachapoyas, 28 de setiembre de 
2023.

RAÚL PABLO ARELLANO PÉREZ

FP/29 set. 

Viernes 29 de Setiembre 2023

Predio(s)/Inmueble(s)/Área m2/Ubicación  
Par�da 

Registral
Uso Acto(s) de saneamiento

I.E.P. N°17300-LA PUNTILLA/ 2760.36 m2/La Pun�lla-Bagua-Bagua-Amazonas
 

02016657 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°17299-SAN CRISTOBAL/ 5000.00 m2/ San Cristobal-Aramango-Bagua-Amazonas

 

02017154 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P N° 17192 –

 

POMABAMBA/ 5000.00 m2/Pomabamba-Aramango-Bagua-Amazonas

 

05000126 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N° 17181 –

 

EL ROBLE/ 7491.96 m2/ El Roble-Aramango-Bagua-Amazonas

 

02016661 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°17292 –

 

FLOR DE LA VIÑA / 5062.10 m2/Flor de Viña-Aramango-Bagua-Amazonas

 

02016695 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°17184 –

 

SELVA VERDE/ 9400.00 m2/Selva Verde-Aramango-Bagua-Amazonas

 

02016694 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°16241 –

 

PRINCIPAL/ 9646.44 m2/Alenya-Copallin-Bagua-Amazonas

 

02017100 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.I. N° 237 –

 

PROGRESO/ 399.83 m2/Santa Cruz de Morochal-Copallin-Bagua-Amazonas

 

02017319 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°16985 –

 

PALACIOS/ 7875.00 m2/Palacios-Copallin-Bagua-Amazonas

 

02017371 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.I. N°274 –

 

COPALLIN/ 525.00 m2 /Chomza Laguna-Copallin-Bagua-Amazonas

 

02016301 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°16752 – GUADALUPE/1710.00 m2/Guadalupe-Bagua-Bagua-Amazonas 02016662 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°16960 – LA TRANQUILLA/ 1767.81 m2 /La Tranquilla-La Peca-Bagua-Amazonas FICHA 4880 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°16240 – LIMONYACU/11428.99 m2/Limonyacu-La Peca-Bagua-Amazonas FICHA 4806 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°17193 – EL PARAISO/ 2484.00 m2/ El Paraiso-La Peca-Bagua-Amazonas FICHA 5008 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.P. N°16279 – PEDREGAL/ 4376.71 m2/Arrayan-La Peca-Bagua-Amazonas 02001455 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.I. N°227 – PROGRESO/ 800.00 m2/San Francisco-La Peca-Bagua-Amazonas FICHA 4953 EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

I.E.I. N°222 – EL MUYO/ 1760.362 m2/El Muyo-Aramango-Bagua-Amazonas ----- EDUCACIÓN INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

La producción audiovi-
sual permite llevar a la 
pantalla diversas realida-
des, rompiendo fronte-
ras y acercándose a la 
sensibilidad de sus es-
pectadores, consideran-
do de gran importancia a 
espacios que permiten di-
fundir este tipo de arte, 
es así que el cineclub “Ci-
ne con Energía” de Elec-
tro Oriente en alianza 
con la Asociación Cultu-
ral Entre las Nubes 
(ACEN) y la Municipali-
dad Provincial de Cha-
chapoyas, llegará a dis-
tintas localidades de la 
provincia, siendo exten-
sivo para toda la región 
Amazonas.
En esta oportunidad Cine 
con Energía llega al local 
comunal del sector Pedro 
Castro Alva en Chacha-
poyas, se presentará el 
viernes 29 de setiembre 
a las 7:00 p.m., exhibien-

do la película peruana 
“La luz en el cerro” del re-
conocido director Ricar-
do Velarde, del mismo 
modo se proyectará el 
cortometraje de seguri-
dad eléctrica en el ho-
gar, producido por Elec-
tro Oriente, así como los 
videos de eficiencia ener-
gética.

El gerente regional de 
Amazonas Cajamarca, 
Julio Quiñones Escalan-

Este cineclub también 
fue promovido para ser 
un espacio donde se 
puedan presentar artis-
tas de la localidad, y en 
esta ocasión estará pre-
sente Alex Pantoja, 
quien nos deleitará con 
su arte musical, asimis-
mo contarán con la par-
ticipación de Diego Flo-
res Rojas, quien presen-
tará su cortometraje 
“Blood” realizado en la 
ciudad de Chachapoyas.

te, invita a la ciudadanía 
a participar de este cine-
club que promueve la di-
fusión de películas pe-
ruanas, así como infor-
mación relevante del ser-
vicio eléctrico, también 
manifestó que esta acti-
vidad será extensiva en 
distintas zonas de la pro-

vincia y en un alcance fu-
turo para toda la región 
Amazonas, además invo-
có a que representantes 
y autoridades de las dis-
tintas zonas de la conce-
sión puedan contactarse 
con la empresa para pro-
gramar actividades en 
sus localidades.

Victimas



Optimizar el uso del aguaOptimizar el uso del aguaOptimizar el uso del agua

La empresa Sedapal anunció que a partir del 6 de octubre el suministro 
de agua potable sufrirá una restricción en 22 distritos de la capital. De 
acuerdo con lo informado por la compañía estatal, en la mayoría de las 
jurisdicciones la medida tendrá una duración no mayor de 48 horas y 
solo en cuatro zonas será de hasta 96 horas.
El corte no está vinculado con un contexto de escasez, sino más bien 
con la ejecución de trabajos específicos que tienen como objetivo me-
jorar la cobertura del servicio para los habitantes del sur de Lima.
Sin embargo, esta restricción momentánea debe servir a la población 
de la capital, y en general de todo el país, para recordar la importancia 
de optimizar el uso del agua potable a fin de reducir su desperdicio o 
uso ineficiente.
Tal conducta es de gran importancia, dado que el agua es un recurso fi-
nito y, además, escaso para una parte considerable de nuestra pobla-
ción que no cuenta con posibilidades de abastecerse mediante la red pú-
blica.
Al respecto, el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
informó que entre el 2019 y el 2020 el 9.2% de los peruanos no accedió 
a agua potable para consumo humano proveniente de la red pública, 
por lo que tuvieron que recurrir a camiones cisterna, pozos, ríos, ace-
quias, manantiales, entre otros.
En el área urbana, el 5.2% de la población no se surte mediante la red 
pública, mientras que en el rural tal porcentaje sube hasta el 23.7%.
En total, la entidad recalca que en el Perú aproximadamente 3 millo-
nes de personas no pueden abastecerse de la red pública, por lo que es-
tán obligados a buscar otras fuentes, muchas de las cuales son más one-
rosas o no garantizan la salubridad del recurso, situación que pone en 
riesgo su salud.
El hecho de que existan tantos compatriotas que sufren de desabaste-
cimiento es motivo de reflexión. Por un lado, es imperativo que el Go-
bierno despliegue todas las medidas pertinentes para cerrar la brecha 
de acceso a este servicio esencial. Si bien Sedapal tiene a su cargo un 
programa de abastecimiento gratuito en Lima en beneficio de 800,000 
personas, es preciso trabajar con el propósito de extender la cobertura 
de la red pública. Con ese objetivo, el Ejecutivo ha presentado un pro-
yecto de ley que busca garantizar el acceso gratuito y universal al re-
curso, dando continuidad y un presupuesto especial para todas las in-
tervenciones orientadas a conseguir esa meta.
Por otro lado, corresponde a los usuarios que sí cuentan con el abaste-
cimiento de la red pública evitar el desperdicio o uso ineficiente del 
agua con el objetivo de no afectar las reservas que bien podrían usar 
las poblaciones vulnerables. Esto resulta fundamental ahora que el Pe-
rú se encuentra en riesgo de déficit hídrico y sufriendo ya escasez en al-
gunas regiones debido a los cambios climáticos y el calentamiento glo-
bal.
En suma, el agua potable es un recurso vital que por justicia social de-
be llegar por igual a toda la población del país. En tanto alcancemos 
esa meta, corresponde optimizar su empleo. (ElPeruano).

Corresponde a los usuarios [...] evitar el desperdicio o uso 
ineficiente del agua con el objetivo de no afectar las 
reser vas que bien podrían usar las poblaciones 
vulnerables.
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Ministro Mathews: el turismo 
generará más de US$ 8 mil millones 
de ingresos para el Perú en el 2023 

tre del año. Señaló que 
mantenemos en una ci-
fra conservadora, aun-
que las proyecciones in-
dican que en este año se-
rá posible el ingreso de 
2,5 millones de turistas 
internacionales. En rela-
ción al turismo interno 
se tiene le expectativa 
de superar los 34 millo-
nes de viajes. 

“Venimos implementan-
do estrategias de reacti-
vación para consolidar 
al Perú como un destino 
multitemático, impul-
sando el turismo de reu-
niones, nómades digita-
les, turismo de filmacio-
nes, entre otros.  Recor-
demos, el Perú es el oc-
tavo país con mayor nú-
mero de eventos reali-
zados durante el 2022 y 
se encuentra en el pues-
to 42 a nivel mundial. 
Además, continúa recu-
perando mercado aéreo 
internacional, lo cual se 
refleja en el reinicio e in-
corporación de nuevas 
rutas y el ingreso de nue-
vas aerolíneas. Más tu-
rismo, es más riqueza y 
empleo”, afirmó el titu-
lar del Mincetur. 

En ese contexto, para 
impulsar la recupera-
ción a los niveles pre-
p a n d e m i a ,  e l 
MINCETUR viene traba-
jando arduamente en 
nuevos lineamientos en 
el sector, tales como 
priorizar la atracción de 
inversiones, potenciar 
las estrategias de pro-
moción, diversificar la 
oferta de destinos, la 
mejora de la experiencia 
de visita, la conectividad 
al interior del país y for-
talecer hub regionales, 
entre otras. 

Agregó, por ejemplo, 

Así lo detalló en la ce-
remonia central, en el 
Perú, por el “Día Mun-
dial del Turismo” que 
se realizó en el San-
tuario Arqueológico 
de Pachacámac, con 
la presencia de la pre-
sidenta de la Repúbli-
ca, Dina Boluarte; mi-
nistros de Estado, go-
bernadores regiona-
les, alcaldes, cuerpo 
diplomático y lideres 
gremiales. 

El ministro de Comer-
cio Exterior y Turis-
mo, Juan Carlos Mat-
hews, destacó que el 
turismo aportará más 
de US$ 8 mil millones 
a la economía nacio-
nal durante el 2023, 
una cifra que mani-
fiesta la trascenden-
cia de esta actividad 
para el país. 

En ese sentido, co-
mentó que entre ene-
ro y agosto del 2023, 
el Perú atrajo alrede-
dor de 1,6 millones 
de turistas interna-
cionales, es decir, un 
aumento del 33% res-
pecto al 2022. Se es-
pera, de esta mane-
ra, superar la meta 
anual de 2,2 millones 
en 2023, gracias al in-
cremento de turistas 
en el segundo semes-

El titular del Mincetur 
explicó que ese mon-
to se compone de la 
suma proyectada en 
relación a las divisas 
por turismo receptivo 
(US$ 3 232 millones) 
y el movimiento eco-
nómico por turismo in-
terno (US$ 4 912 mi-
llones), a pesar de los 
múltiples desafíos so-
ciales y naturales de 
este año. 

El lema de este año del 
Día Mundial del Turismo 
es “Turismo e Inversio-
nes Verdes”, así lo deter-
minó la Organización 
Mundial del Turismo 
(OMT), destacando la ne-
cesidad de más inversio-
nes y mejor orientadas a 
las personas, al planeta 
y a la prosperidad. El Min-
cetur viene enfocándose 
en el desarrollo de inver-
siones sostenibles. En 
ese sentido, viene traba-
jando en el proyecto “Me-

Adicionalmente, añadió, 
que la industria fílmica y 
el turismo de reuniones 
han demostrado tener un 
gran potencial como mo-
tor de desarrollo para el 
sector turismo, debido a 
su crecimiento en los últi-
mos años. Por ello, a tra-
vés de Promperú inició 
su articulación como 
miembro de Latin Ameri-
can Film Commission Net-
work (LAFCN). La Film 
Commission es la oficina 
pública especializada 
que promociona locacio-
nes del país y otorga estí-
mulos económicos e in-
centivos a producciones 
extranjeras. 
“El turismo es un sector 
que genera desarrollo y 
dinamismo económico 
en los lugares más aleja-
dos del país, mantiene la 
identidad y las costum-
bres de que nos hacen di-
ferentes y únicos como 
destino. Sigamos traba-
jando de manera conjun-
ta, tanto en el sector pú-
blico como privado, pe-
queñas y microempre-
sas. Todos somos una fa-
milia para lograr el desa-
rrollo del Turismo”, ase-
veró el titular del Mince-
tur.  
CHOQUEQUIRAO 

que desde el Mincetur se 
viene fortaleciendo el de-
sarrollo de productos de 
aventura y naturaleza en 
las regiones de Loreto, 
Amazonas-San Martin, 
Tumbes-Piura, Lambaye-
que-La Libertad, Ancash, 
Lima Metropol i tana-
Callao, Pasco, Ica, Are-
quipa, Moquegua-Tacna, 
Cusco y Madre de Dios. 

joramiento de los Servi-
cios Turísticos Públicos 
del Parque Arqueológi-
co Choquequirao”, el 
cual representa una de 
las inversiones en turis-
mo más importantes de 
la historia del Perú. 

 El turismo es un motor 
fundamental para el cre-
cimiento y desarrollo 
del país, aporta el 2,5% 
respecto al PBI nacio-
nal. La meta es recupe-
rar el nivel de 3,9% de 
aporte respecto al PBI 
2019 (a nivel prepande-
mia). 
· El turismo de aventura 
deja el 65% de ingresos 
en nuestro país. 

El proyecto binacional 
(Cusco – Apurímac) 
comprende alrededor 
de 10,6 kilómetros de re-
corrido en 3 teleféricos 
y la mejora de las rutas 
de trekking, puestos de 
control, miradores, en-
tre otros. El monto de in-
versión es de S/782 mi-
llones. Se viene coordi-
nando, por ello, con las 
autoridades regionales, 
provinciales y locales. 

 El Perú tiene el 17% del 
territorio nacional como 
Área Natural Protegida, 
es decir, tenemos un pa-
trimonio natural que in-
cluye 22 mil 500 millo-
nes de hectáreas te-
rrestres, así como hume-
dales de importancia in-
ternacional. 
Nuestro país se encuen-
tra entre los países más 
atractivos para la activi-
dad de observación de 
aves debido a su biodi-
versidad. En el último 
Global Big Day (GBD), 
quedó en el segundo lu-
gar en este torneo, re-
gistrando 1 449 espe-
cies. 

  DATOS 

“Choquequirao, es una 
de las inversiones más 
importantes, de gran en-
vergadura, que permiti-
rá ampliar y diversificar 
la oferta turística cultu-
ral de nuestro país. Ade-
más, impulsará el turis-
mo en nuestro país y 
Sudamérica”, comentó 
el ministro Mathews.  

Viernes 29 de Setiembre de 2023
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EL CONCEJO DISTRITAL DE LIMABAMBA 

Que, en ese contexto, la Presidencia del Consejo de Ministros ha emitido diversas normas 
referidas a la organización del Estado, como son: el D.S. N°054-2018-PCM, Decreto Su-
premo que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado, el D.S. N°131-2018-
PCM, Decreto Supremo que modifica los Lineamientos de Organización del Estado apro-
bados mediante el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, la Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública N°003-2018-PCM/SGP, que aprueba la Directiva N°001-2018-SGP, Direc-
tiva que regula el sustento técnico legal de proyectos normativos en materia de organiza-
ción, estructura y funcionamiento del Estado, la Resolución de Secretaría de Gestión Públi-
ca N° 003-2019-PCM/SGP, Directiva que modifica la Directiva N°0012018-SGP, Directiva 
que regula el sustento técnico legal de proyectos normativos en materia de organización, 
estructura y funcionamiento del Estado, la Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
N°002-2020-PCM-SGP, Resolución que aprueba los Lineamientos N° 01-2020-SGP deno-
minados “Funciones estandarizadas en el marco de los sistemas administrativos”, la Reso-
lución de Secretaría de Gestión Pública N°005-2020-PCM-SG, que aprueba los Linea-
mientos 
N° 02-2020-SGP que establecen orientaciones sobre el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF y el Manual de Operaciones – MOP. La Resolución de Secretaría de Ges-
tión Pública N°0072020-PCM-SGP, que aprueba la “Norma Técnica N° 01-2020-
PCM/SGP/SSAP que establece modelos de organización para municipalidades”, el D.S. 
N°064-2021-PCM (06/04/2021), Decreto Supremo que modifica los Lineamientos de Orga-
nización del Estado, aprobados mediante el  Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, y la Re-
solución de Secretaría de Gestión Pública N°0102021-PCM/SGP (09/07/2021), Directiva 
que modifica la Directiva N°002-2021-SGP, Directiva que regula el sustento técnico legal 
de proyectos normativos en materia de organización, estructura y funcionamiento del Esta-
do y deroga la Directiva N°001-2018-SGP.  

Que, a razón de ello, estos cambios normativos tienen impacto en el modelo de organiza-
ción y las funciones de los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Li-
mabamba, en tanto, ha generado obsolescencia en algunas funciones ya estandarizadas 
en los sistemas administrativos, y en tanto, genera la obligación de adecuarse a esta nueva 
regulación. 

Que, conforme lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 (página 47) de la Sección E, del 
Subcapítulo VI, de la RSGP N°005-2020-PCM-SGP, los documentos referidos en estos nu-
merales son visados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, o quien haga sus ve-
ces, teniendo en cuenta el proceso de aprobación del ROF. En ese sentido, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, remite la propuesta para la aprobación de la Estructura Orgá-
nica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF); que contempla la adecuación al 
Modelo 3 nivel distrital de la estructura orgánica y las funciones de los órganos y unidades 
orgánicas, según lo dispuesto en la Norma Técnica N° 012020-PCM/SGP/SSAP, anexan-
do el informe técnico Sustentatorio, que contiene las fichas técnicas correspondientes, pa-
ra la aprobación del ROF; 

Artículo Primero. APROBAR la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de Limabamba, que forman parte integrante 
de la presente Ordenanza. 

Artículo Segundo. DEROGAR cualquier norma que se oponga a la presente Ordenan-
za. 

Artículo Tercero. ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y Pre-
supuesto y demás unidades de organización competentes, el cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Ordenanza; así como a la Oficina de Abastecimiento y Personal, la 
elaboración del Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la entidad en base al 
Reglamento de Organización y Funciones y la Estructura Orgánica, aprobados en el ar-
tículo primero. 

Artículo Quinto. ENCARGAR a la Secretaría General la publicación de la presente Orde-
nanza en el Diario que corresponda y en el Portal Institucional (www.munilimabamba.-
gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe). 

Artículo Cuarto. DISPONER que el Reglamento de Organización y Funciones y la 
Estructura Orgánica aprobados en el artículo primero, entrarán en vigencia a partir de la 
aprobación del Cuadro para Asignación de Personal Provisional a que hace referencia el 
artículo precedente. 

Que, asimismo, el artículo 4° de la Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Ges-
tión del Estado, indica que la finalidad fundamental del proceso de modernización de la ges-
tión del Estado es la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de ma-
nera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de 
los recursos públicos; ello en concordancia con el artículo 1° de su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 030-2002PCM, que refiere que la organización y toda actividad 
de la entidad deberá dirigirse a brindar un mejor servicio y al uso óptimo de los recursos es-
tatales, priorizando permanentemente el interés y bienestar de la persona; 

Que, el artículo 26° de la Ley N° 27972, establece que la administración municipal adopta 
una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecu-
ción, supervisión, control concurrente que además se rige por los principios de legalidad, 
economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciuda-
dana; y, por aquellos contenidos en la Ley N° 27444; 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú señala que las municipalidades 
son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; la misma que radica, conforme al artículo II del Título Prelimi-
nar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Informe N°065-2023-OPP/MDL de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, el Informe N°42-2023-OAJ/MDO de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y el Informe N°25-2023-GM/MDL de la Gerencia Municipal; y, 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9° 
y del artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en sesión de Con-
cejo Municipal, de fecha 21 de agosto del año 2023, el Concejo por UNANIMIDAD y con la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, ha aprobado la siguiente: 

Que, estando a los argumentos antes expuestos, resulta necesario aprobar la nueva 
Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones-ROF de la Municipali-
dad Distrital de Limabamba: 

Que, conforme lo establecido en el numeral 4 (página 47) de la Sección E, del Subcapítulo 
VI, de la RSGP N°005-2020-PCM-SGP, el informe legal es visado por la Oficina de Aseso-
ría Jurídica, o quien haga sus veces, teniendo en cuenta el proceso de aprobación del 
ROF. En ese sentido, la Oficina de Asesoría Jurídica, remite el informe correspondiente, pa-
ra la aprobación del ROF;  

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIMABAMBA 

POR CUANTO: 

CONSIDERANDO:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y EL 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIMABAMBA 

POR TANTO:  
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

APRUEBAN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO 
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE LIMABAMBA ORDENANZA N° 010-MDL
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Los hechos denunciados 
se remontan al año 
2014, cuando Sadith Obli-
tas Yopan también ocu-
paba el cargo de alcalde-
sa del distrito de Jamal-
ca, por lo que, luego de 
la investigación, el Minis-

La fiscalía provincial Espe-
cializada en Delitos de Co-
rrupción de Funcionarios 
de Bagua sustentó en jui-
cio oral los medios pro-
batorios y la imputación 
en contra de los funcio-
narios de la citada enti-
dad municipal, cargos 
que fueron aceptados 
por el Juez del Primer Juz-
gado Penal Unipersonal 
de Utcubamba, quien en 
adelanto de fallo, dictado 
el día de ayer 25 de se-
tiembre del presente 
año, determinó la conde-
na de seis años de pena 
privativa de la libertad. 

Bagua.- A seis años de la 
pena privativa de la liber-
tad efectiva fueron sen-
tenciados la actual alcal-
desa de Jamalca SADITH 
OBLITAS YOPAN, ade-
más  RONY ANIBAL 
POQUIOMA GAMARRA y 
W I L L I A M  N U Ñ E Z 
CERCADO, quienes en 
ese entonces se desem-
peñaron como Supervi-
sor y Presidente del Comi-
té de Recepción y Liqui-
dación de obra, respecti-
vamente, por el delito de 
COLUSIÓN AGRAVADA.

terio Público logró pro-
bar que la alcaldesa y 
los otros funcionarios, 
son autores del delito de 
colusión agravada, toda 
v e z  q u e , 
CONCERTARON, para re-
cibir y dar la conformi-
dad de la obra, “Cons-
trucción del Sistema de 
Agua Potable y Sanea-
miento Vista Hermosa y 
Caseríos de Jamalca, dis-
trito Jamalca, Utcubam-
ba, Amazonas”, a sa-
biendas que no se en-
contraba concluida y no 
funcionaba, por lo que 
dicha obra no cumplía 
su función de beneficiar 
la calidad de vida de los 
ciudadanos de los distri-
tos Jamalca, Santa Cruz, 
Los Ángeles, Santo To-
más, Vista Hermosa y 
San Juan, causando per-
juicio al Estado, pues, el 
costo de la obra deter-
minado por la Pericia 
Técnico Valorativa es de 
S/. 4´351,869.27 soles 
y la tasación de obra por 
calidad de acabados es 
de S/. 3”847,681.01 so-
les, existiendo un faltan-
te que el Contratista no 
ejecutó por la suma de 
S/. 2´631,519.00 soles.
Además, los ahora sen-
tenciados deberán can-
celar, la suma de 2 millo-
nes de soles por el con-
cepto de reparación ci-
vil.

CONDENAN A SEIS 
AÑOS DE CÁRCEL
A ALCALDESA 
DE JAMALCA 

Estudiantes de 
Enfermería de la 
UNTRM participaron en 
Ceremonia de la Luz
Esta mañana se llevó a cabo la "Ceremonia 
de la Luz", evento donde participaron 24 es-
tudiantes del III ciclo de la Carrera Profe-
sional de Enfermería de la Facultad de Cien-
cias de la Salud de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazo-
nas.
La Ceremonia de la Luz representa el com-
promiso de vocación y servicio de los estu-
diantes de enfermería con la comunidad y 
marca el inicio de las prácticas clínicas, don-
de conocerán las principales labores y pro-
cedimientos en el área asistencial, enalte-
ciendo y/o dando reconocimiento a los prin-
cipios de la primera enfermera conocida a 
nivel mundial, Florence Nightingale, “Fun-
dadora de la Enfermería Moderna”, basan-
do el trabajo del profesional de la salud en 
el cuidado humanizado, los valores y la éti-
ca.
Durante la ceremonia, los estudiantes en-
cendieron una vela que simboliza su com-
promiso como futuros enfermeros, esa luz 
los guiará durante el camino de sus prácti-
cas para el cuidado responsable de la salud 
de las personas.
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Fiscalía ambiental realizó interdicción 
contra minería ilegal en Condorcanqui

ARCHIVAN DENUNCIA POR VIOLACIÓN 
SEXUAL CONTRA OSCAR ALTAMIRANO - 
EXGOBERNADOR DE AMAZONAS

por la quebrada cono-
cida como “Sawintza” 
hasta la Comunidad 
Nativa “Kumpanam”, 
comprensión del dis-
trito el Cenepa, pro-
vincia Condorcanqui 
donde constataron la 
prácticas de activida-
des de minería ilegal, 
encontrando c inco 
(05) dragas artesana-

La Fiscalía Especializa-
da en Materia Ambien-
tal Sede Bagua, en coor-
dinación con el perso-
nal de la Dirección de 
Medio Ambiente-Base 
Policial El Tambo, reali-
zó una interdicción con-
tra la minería ilegal, en 
el Sector el Tambo, ubi-
cados en los cuerpos 
de agua que discurren 

les y una variedad de 
accesorios.
Esta interdicción es 
con la finalidad de com-
batir el daño ambiental 
a los ríos, flora y fauna 
en esta zona montaño-
sa de la región Amazo-
nas, cabe mencionar 
que el fiscal adjunto 
provincial de la Fiscalía 
Provincial Especializa-

d a  e n  M a t e r i a l 
Ambiental-sede Ba-
gua, lideró este ope-
rativo conjunto contra 
la minería ilegal, que 
resultó la interdicción 
y destrucción de la ma-
quinaria entre otros 
bienes encontrados, 
que tuvo un monto as-
cendente a los S/ 
450,000.00 soles.

mes de setiembre, de 
ese mismo año, recién 
en el mes de febrero del 
2023, la Segunda Fisca-
lía Provincial Penal Cor-
porativa de Jaén deter-
minó su archivamiento, 
justo cuando el fiscal 
que llevaba el caso, fue-
ra cambiado a la región 
Lambayeque.
Ni el video, ni las decla-
raciones de la menor y 
las demás pruebas mos-
tradas, pudieron hacer 
que este presunto “de-
predador sexual”, sea 
sancionado, cabe recor-
dar que, en su denuncia 
ante la DEPINCRI de 
Jaén, la agraviada afir-
ma que le contó de lo su-
cedido a la pareja del ex 
gobernador, Licenia 
Díaz y esta le contestó 
que “él está acostum-
brado de aprovecharse 
de la gente humilde.”, 

Así es, a pesar que la de-
nuncia fuera presentada 
el 25 de julio del 2022 an-
te la DEPINCRI de Jaén y 
se hiciera pública en el 

Al parecer, la suerte le 
sonríe nuevamente al ex-
gobernador regional de 
Amazonas, Oscar Rami-
ro Altamirano Quispe, ya 
que, al archivamiento de 
la denuncia de unos au-
dios, donde se escucha-
ría, su voz y la de su pare-
ja, hablando de dinero a 
cambio de entrega de 
obras, ahora, se le suma 
el archivamiento a la de-
nuncia por violación que 
le hiciera una menor de 
14 años, quien, con vi-
deo en mano, como prue-
ba irrefutable de sus afir-
maciones, no fue sufi-
ciente para el Fiscal Jen-
ner Anthony Cruz Sama-
me quien determinó el 
Sobreseimiento del caso.

Debemos mencionar 
que, al ser un caso me-
diático, “todos quisieron 
salir en la foto”, la De-

por lo que incluso, le 
aconsejó que fuera a de-
nunciarlo.
Consultado por su deci-
sión, el Fiscal Anthony 
Cruz Samame, señaló 
que se actuó de manera 
objetiva realizándose las 
diligencias correspon-
dientes, es decir, revisa-
ron las cámaras de vídeo 
del Hotel Filadelfia, don-
de se habría consumado 
el hecho, se entrevistó al 
personal que trabajó ese 
día, se revisó el cuader-
no de registro del hotel, 
donde tendrían que ha-
ber anotado el ingreso 
de la menor de edad, 
además, de los exáme-
nes médicos y otras peri-
cias las que habrían de-
terminado su decisión.

fensoría del Pueblo de 
Jaén, con su titular el 
Abg. Engeles Juipa Gar-
cía, quien en un medio 
de comunicación decla-
raba, que solicitarían la 
carpeta fiscal y pedirían 
“Diligencia y celeridad” 
porque el caso lo ameri-
ta,  pero a un año de la 
denuncia y con un vere-
dicto en contra de la 
agraviada, el titular de 
este ente estatal nos co-
mentó que no se pudo 
hacer mucho ya que los 
familiares de la joven se 
negaron a ello.

Tambien, consultamos 
a ambas señoras sobre 
su participación en este 
caso, por su parte, la 
congresista por Amazo-
nas, Infantes Castañe-
da, mencionó que des-
de su despacho se soli-
citó el pedido de infor-
mación con carácter de 
Urgencia a la Fiscal de 
la Nación, Patricia Bena-
vides Vargas, sobre las 
acciones inmediatas rea-

Y ni que decir de la Con-
gresista por Amazonas, 
Mery Infantes y la Abo-
gada y exministra de la 
Mujer Rosario Sasieta, 
quienes, en medios de 
comunicación de cober-
tura nacional, mostra-
ban su indignación y de-
cían que harían segui-
miento a este caso.

lizadas por la Fiscalía 
competente y el estado 
actual de las investiga-
ciones. 
De igual manera, le pre-
guntamos si se habría co-
municado con la exmi-
nistra de la Mujer y  Po-
blaciones Vulnerables y 
abogada, Rosario Sasie-
ta Morales , quien, en de-
claraciones a un canal de 
televisión, mencionó que 
la agraviada le había es-
crito una carta con su pu-
ño y letra donde le pedía 
que tomará su caso, y 
nos respondió que ella 
no quiso asumir la de-
fensa de la menor.
Entonces, siguiendo la 
noticia, tambien nos co-
municamos con la Abo-
gada Rosario Sasieta, 
preguntándole sobre el 
caso y nos respondió 
que no se acordaba y 
que no litigaba en las re-
giones de Amazonas y 
Cajamarca, donde se rea-
lizó la denuncia contra el 
exgobernador Oscar Alta-
mirano.
Por último, nos comuni-
camos con el abogado 
de la víctima, quien solo 
atinó a decir que habla-
ría con medios naciona-
les.
Entonces señores, si un 
caso tan mediático y con 
tantas personas e insti-
tuciones que dijeron en 

Esperamos que nues-
tros Fiscales puedan ac-
tuar de forma diligente 
para que el pueblo Ama-
zonense confíe nueva-
mente en los órganos 
que imparten justicia y 
el resto de servidores pú-
blicos sepan que, si incu-
rren en delito, la pobla-
ción estará realizando 
las denuncias corres-
pondientes y habrá un 
Ministerio Público y un 
Poder Judicial atendien-
do sus denuncias y 
obrando de la mejor ma-
nera para resguardar el 
dinero del estado.

su momento, que ayu-
darían a la víctima a en-
contrar justicia, fue olvi-
dado por quienes, mos-
traron preocupación, in-
dignación y solidaridad 
por la agraviada, ¿qué 
mensaje se les está dan-
do a los miles de perso-
nas anónimas que son 
abusadas diariamente 
en nuestro país?
Cabe mencionar, que el 
exgobernador de Ama-
zonas, Oscar Ramiro 
Altamirano Quispe, tie-
ne 19 denuncias ante el 
Ministerio Público de 
Amazonas, por, lavado 
de activos, peculado, 
concusión, (por defrau-
dación al estado y acep-
tar nombramiento ile-
gal), entre otras.

Viernes 29 de Setiembre de 2023
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Perumin: inversiones 
mineras sumarán US$ 
4,000 millones este año

Perú destaca relación 
bilateral con China y 
décimo aniversario de 
asociación estratégica

Perú avanza como proveedor de bienes y 
servicios a minería en mercado externo

“Las inversiones mine-
ras en el 2022 fueron 
5,375 millones de dóla-
res, superior a lo que 
fue el 2021, cuando se 
llegó a los 5,263 millo-
nes de dólares”, recor-
dó.El ministro sostuvo 

teniendo en este mo-
mento”, dijo.
Durante la Convención 
Minera – Perumin 36, 
Oscar Vera indicó que 
para los años 2025 y 
2026, la inversión mine-
ra sería superior a los 
5,000 millones de dóla-
res.

El ministro de Energía 
y Minas, Oscar Vera, 
señaló hoy que las in-
versiones mineras al-
canzarán los 4,000 mi-
llones de dólares al cie-
rre del presente año.
“En el año 2023 esti-
mamos llegar a alre-
dedor de 4,000 millo-
nes de dólares, sabe-
mos los problemas 
que hemos tenido al 
inicio de año, pero es-
peramos llegar a cifras 
un poquito más altas 
con las promesas de in-
versión que estamos 

“Lo que hemos pasa-
do los primeros me-
ses de este año nos 
da una lección im-
portante y hemos 
aprendido a trabajar 
todos juntos y con el 
mismo objetivo”, ma-
nifestó.

que el mejoramiento 
de los procesos de la 
permisología viabili-
zará la ejecución de 
proyectos mineros, 
para lo cual será im-
portante la instala-
ción de una Ventani-
lla Única Digital.

“Esos productos pe-
ruanos están comen-
zando a llegar a los 
mercados de Europa, 

Durante la Convención 
Minera – Perumin 36, 
Juan Carlos Mathews 
indicó que entre los 
productos que más se 
exportan están: par-
tes de máquinas, bo-
las para molienda, má-
quinas de perforación, 
óxido de cinc, plomo 
en bruto refinado, lámi-
nas de policarbonato, 
fajas transportadoras, 
equipos de bombeo y 
ventilación.

cado principal, pero co-
mienzan a aparecer 
otros destinos intere-
santes como Estados 
Unidos”, dijo.

El ministro de Comercio 
Exterior y Turismo, 
Juan Carlos Mathews, 
señaló hoy que los pro-
veedores peruanos de 
bienes y servicios para 
la minería están ganan-
do terreno en diferen-
tes mercados del exte-
rior.
“Este rubro de provee-
duría a la minería, de ca-
ra a la exportación, ha 
tenido un crecimiento 
importante en los últi-
mos años y persiste La-
tinoamérica como mer-

África y Asia, con lo 
cual empiezan a conso-
lidarse como un frente 
interesante”, detalló.
“Ello hace mirar a la mi-
nería de una manera 
distinta porque mu-
chas veces se la identi-
fica con empresas gran-
des, y cuando habla-
mos de este negocio de 

proveeduría la mayor 
participación es de mi-
cro y pequeñas em-
presas”, agregó.
El ministro refirió que 
el mercado interno de 
proveedores de bie-
nes y servicios a la mi-
nería se acerca a los 
10,000 millones de dó-
lares.

Hub portuario y aero-
portuario
Juan Carlos Mathews 
señaló que el Perú está 
apostando por conver-

“Solo en el ecosistema 
de proveeduría de bie-
nes y servicios a la mi-
nería estamos hablan-
do de 800,000 puestos 
de trabajo”, manifestó.

- El Perú avanza a paso 
firme para incorporar-
se a la OCDE

PromPerú informó que 
las exportaciones de 
los proveedores perua-
nos a la minería alcan-
zan los 522 millones de 
dólares por año, y en el 
primer semestre del 
2023 los envíos al exte-
rior llegaron a 238 mi-
llones de dólares.

tirse en un hub (cen-
tro) portuario y aero-
portuario en Latino-
américa.
“Tener lista la amplia-
ción del Aeropuerto 
Jorge Chávez en enero 
2025, así como las in-
versiones de más de 
500 millones de dóla-
res en los muelles nor-
te y sur del puerto del 
Callao, y la inversión 
importantís ima del 
puerto de Chancay ge-
nera una expectativa 
interesantísima para 
distintos países de 
América Latina, como 
Brasil y Chile, por las re-
ducciones de tiempo y 
costos”, dijo. (Chris-
tian Ninahuanca Abre-
gú, enviado especial).

Estas declaraciones, 
según informa la cuen-
ta oficial de Twitter, fue-
ron ofrecidas durante 
las celebraciones por 
el 74 aniversario del 
país asiático.

El vicecanciller Ignacio 
Higueras destacó la re-
lación bilateral con la 
República Popular Chi-
na, así como los resul-
tados obtenidos a diez 
años de firmarse la 
Asociación Estratégica 
Integral.

Durante su interven-
ción, el vicecanciller 
también "resaltó la lar-
ga amistad que existe 
entre nuestras dos civi-
lizaciones milenarias, 
que se proyectan al 
Asia-Pacifico".

Como se recuerda, este 
año se cumplen diez 
años del establecimien-

Asimismo, manifestó la 
importancia que tiene 
para el Perú la cultura, 
el comercio y la inver-
sión chinos.

to de la alianza estraté-
gica integral entre Perú 
y China.
El año pasado, la ba-
lanza comercial marcó 
36,500 millones de dó-
lares, correspondién-
dole al país 5,000 mi-
llones.
China ocupa el octavo 
lugar en materia de in-
versiones extranjeras 
en Perú, con 1,100 mi-
llones de dólares, de 
acuerdo a cifras de 
Proinversión.

Ministro 
Mathews 
destaca que 
nuestro país 
apunta a 
convertirse en 
hub portuario y 
aeroportuario.



ENTRETENIMIENTO10

CRUCIGRAMA DIFERENCIAS

elclarinamazonas@yahoo.es Http//.clarinmedios.com.pe

Radio 

106.5

FM

Seguimos creciendo

LABERINTO

ADEMÁS
ADHESIVA

AFEAR
AFERRAR

BOCAL
CUATRISÍLABO

ELECTROENCEFALOGRAMA

ENIGMA
FINÉS
GALO

INACCESIBILIDAD
INCONTROLABLE

MERECER

MORIR
MUSEO

OTORRINOLARINGÓLOGO
PANZA

PARAPSICOLÓGICO
PULCRA
TETERA



CLASIFICADOS

       

953553777 
Informes:

ESTUDIOS

NOTICIASEMPLEO

VEHÍCULOS

INMUEBLE

El Diario del Distrito Judicial de Amazonas

Diario El Clarín Amazonas

13
2010 - 2023

 Diario Judicial 
Oficina Central (041) 260126        

elclarinamazonas@yahoo.es

Oficina Central      

 (041) 260126        

953553777 - 941934662

Impreso en los talleres gráficos de 

“GRUPO RTP EDITORES E.I.R.L”

 Esperamos  tu 

Publicidad

CLASIFICADOSLOCAL 11

........................................................................................................................................................................................

elclarinamazonas@yahoo.es Http//.clarinmedios.com.pe

TVTV



CMYN

-------------------------------------------------------------------------------------------

12VIERNES 29 DE SETIEMBRE 2023SDEPORTE

Eduardo Castro presente 
en el Mundial de Rally

rrero es reconfortante y una alegría 
grande que pueda competir y estar en 
estas instancias de un campeonato 
tan importante donde pueda llegar a 
la final. Es importante que esté ju-
gando, anotando y sobre todo para 
los peruanos que él llegue en buenas 
condiciones a la selección”, dijo a 
medios alemanes. 
El exdelantero peruano también real-
zó el poder recuperación de Guerre-
ro, ya que fue sometido a una opera-
ción a la rodilla que pudo haberle sig-
nificado el final de su carrera futbo-
lística.

Claudio Pizarro no pudo estar ajeno al 
presente de Paolo Guerrero y haciendo 
un alto a su distanciamiento con el go-
leador histórico de la selección perua-
na alabó el buen momento del "Depre-
dador" y dio a conocer que le da mu-
cha alegría que pueda seguir compi-
tiendo después de todo lo que le pasó 
con el tema de su rodilla.
Pizarro resaltó el accionar de Guerrero 
en las semifinales de ida de la Copa Su-
damericana al anotar dos goles en el 
triunfo (3-0) del LDU de Ecuador ante 
Defensa y Justicia de Argentina en Qui-
to.“Lo que viene haciendo Paolo Gue-

Claudio Pizarro a Paolo 
Guerrero: “Me alegra mucho 
que le esté yendo muy bien"

Martín Távara: El DT Tiago 
Nunes ya tomó una decisión 
sobre el futuro del jugador

Vale remarcar que será la última 
competencia del Rally Mundial del 
año que participará Eduardo Cas-

“Fuimos a probar el auto, un poco 
sorprendido en situaciones muy ad-
versas ha sabido pasar por caminos 
agrestes y muy fiable. En tema de 
manejo nos sirve, pensando en Ca-
minos del Inca, es duro pero en otro 
sentido con más horas de manejo, 
nosotros le    hemos dado una exi-
gencia en tramos cortos pero en ca-
minos muy agrestes”, declaró 
Eduardo Castro.
Añadió: “Acá en Chile probaremos 
más el auto en distintos caminos, yo 
seguir afianzándome en el camino 
del Mundial, acá los pilotos son rá-
pidos y hay que estar pilas y sacarle 
provecho al auto que es muy rápi-
do”.

ciones a esta fecha del Mundial de 
Rally en el que  buscará mejorar el 
cuarto lugar que logró en el anterior 
fecha disputada en Acrópolis-
Grecia en su categoría.

Eduardo Castro dirá presente en el 
certamen a bordo de su Ford Fiesta, 
el cual fue desarrollado por M-Sport 
Polonia y seguirá luchando  como el 
único representante nacional en esta 
importante competencia. 

El piloto Eduardo Castro Yangali se-
rá el único peruano que competirá en 
la undécima fecha del Rally Mundial, 
que se desarrollará en la localidad de 
Bio Bio (Chile) del viernes 29 de se-
tiembre al 1 de octubre. El automovi-
lista de Huancayo tendrá como copi-
loto al argentino Fernando Mussano.

El piloto peruano ya se encuentra en 
Chile, donde afina su poderosa má-
quina para llegar en óptimas condi-

tro. Estuvo hasta ahora en las edi-
ciones de Guanajuato-México; 
Portugal, Cerdeña-Italia; Acrópo-
lis-Grecia y la de ahora en Bio 
Bío-Chile.
Luego de esta competencia del 
Mundial en Bio Bío (Chile), Cas-
tro Yangali, retornará al Perú para 
prepararse  a fondo para lo que se-

rá su participación en Caminos del 
Inca.
Allí comandará el Team Castro Yan-
gali en el que tendrá de compañeros de 
la escudería a su hermano Carlos y a 
Nicolás Fuchs, en la denominada  “ar-
mada peruana”, que buscarán ganar es-
te edición  51 de la prueba más impor-
tante del país.

Será el único peruano 
que competirá en la 
undécima fecha que 
se desarrollará desde 
el jueves en Chile.

Tras el accidente automovilís-
tico sufrido por el volante Mar-
tín Távara, el técnico de Spor-
ting Cristal, Tiago Nunes, se 
refirió a este hecho y ya tomó 
una decisión respecto a su ju-
gador, quien en el pasado ya 
había sido separado del club 
debido a hechos extra futbo-
lísticos. En esta oportunidad, 
el DT fue claro en su posición.
Luego que Martín Távara, el 
martes último en horas de la 
noche,  chocó su moderna ca-
mioneta frente a una veterina-
ria de Surquillo, el técnico Tia-

El DT brasileño negó que Távara haya es-
tado ebrio cuando sucedió el accidente y 
por lo tanto culpó al tráfico que se regis-
tra en Lima. Contó que él también expe-
rimentó hasta dos choques con su 
vehículo por el caos vehícular.

go Nunes no se quedó callado al respecto 
y respondió a la prensa sobre lo que suce-
derá con el jugador de 24 años. 

“Yo mismo ya me choqué dos veces aquí 
en Lima por el tráfico. Se ha generado al-
go que no es. Martín entrenó hoy con nor-
malidad. Gracias a Dios no pasó nada 
con él. Pregunté y no estaba borracho, no 
fue necesario hacerle ni una prueba de al-
cohol", comentó en L1 Radio.


